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Señor E 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

o CAB____ 

  

REF: TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA EXTRACTORA 

es Superintendencia de 

     
Y PROCESADORA DE ACEITES EPACEM S.A. lO Compañías 

| | 2.9 JUL, 2009 
De nuestra consideración: loe Qu Jou0O 

Qto al De Registro de Sociedades 
y. :   

Por la presente, en virtud, al Oficio No. SC. SG. RS. 09. 3815, del 09 de Julio 

del 2009, adjunto la Escritura de Partición Extrajudicial, celebrada ante el Ab.. 

W. Fernando Aldas Macíás, Notario del Cantón Quinindé, con fecha 15 de 

Agosto del 2003 y la sentencia de Posesión Efectiva Proindiviso, del 20 de 

Noviembre del 2002, ante el juez de lo Civil de Quinindé, para justificar la 

siguiente transferencia de acciones de la compañía EXTRACTORA Y 

PROCESADORA DE ACEITES EPACEM S.A. por 6,116.00: 

y " CEDENTE 

Nombres: NORMA JUDITH RAMÍREZ HERRERA 

Nacionalidad: ecuatoriana 

C.C: 170041877-5 ((Q2005>+ 2270) 

No. de Acciones que transfiere: 6,116.00 

Valor de Cada Acción: Un dólar 

CESIONARIOS 

Nombres: ROBER FRANCO SOTO RAMÍREZ 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

C.C.: 171128566-6 / 
No. de Acciones que recibe: 1,529.00/ 

  

QUITO: Ay. Colón N? 1468 y Av. 9 de Octubre + Edif.: Solamar » Piso 8vo. + Oficinas: 805 y 806 

PBX 593 (02) 2568 800 » Telfs.: 2561 208 - 2561 307 - 2561 295 - 2227 620 + Fax: 2225 UN + Casilla: 17-01-3751 
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Valor de cada Acción: Un Dólar Y 

Nombres: WALTER JOSÉ SOTO RAMÍREZ 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

C.C.: 171368901-4 / 

No. de Acciones que recibe: 1,529.00 

Valor de cada Acción: Un Dólar Y 

Nombres: BETTY MARITZA SOTO RAMÍREZ 

Nacionalidad: Ecuatoriana / 

C.C.: 080139534-4 

No. de Acciones que recibe: 1,529.00 / 

Valor de cada Acción: Un Dólar / 

Nombres: GLORIA ESPERANZA SOTO RAMÍREZ 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

C.C.: 171427047-5 Y 
No. de Acciones que recibe: 1,529.00 

Valor de cada Acción: Un Dólar 

Cualquier Notificación la recibiremos en la Av. Colón y Av. 9 de Octubre, en el 

Edf. Solamar, Gto. Piso, Teléfono 2222362. 

Por la favorable atención que se de a la presente, anticipamos nuestro 

agradecimiento. 

Atentamente, 

  

EXTRACTORA Y PROCESADORA DE ACEITES EPACEM S.A. 

HRK aa o e vado. 
09 2909-09-31 |
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UNO(1) 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL QUE 

OTORGAN LOS SEÑORES Y 

SEÑORAS ROBER FRANCO SOTO 

RAMÍREZ, WALTER JOSÉ SOTO 

RAMÍREZ y GLORIA ESPERANZA 

  

SOTO RAMÍREZ.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

En la ciudad de Rosa Zárate, cabecera cantonal de Quinindé, 

provincia de Esmeraldas, República del Ecuador, a los quince días 

  

del mes de Agosto del año dos mil tres. Ante mi, Abg. W. Fernando 

Aldás Macías, Notario de este cantón, comparecen los señores y..    

   

    

  

«señoras ROBER FRANCO SOTO RAMÍREZ, de estado civil casado; 

WALTER JOSÉ. SOTO RAMÍREZ, de estado civil casado; BETTY 

MARITZA SOTO RAMÍREZ, de estado civil casada y GLORIA 

ESPERANZA SOTO RAMÍREZ, de estado civil soltera; los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en este cantón, capaces ante la Ley para obligarse contratar, me 

presentaron sus cédulas únicas de ciudadanía, y más documentos 

que la Ley exige en estos casos, a quienes de conocerlos 

personalmente DOY FE.- Bien inteligenciadas en la naturaleza y 

resultados de esta escritura de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL que 

RAMÍREZ, BETTY MARITZA SOTO



  

concurren a.otorgar libres y voluntariamente, sin coacción de 

ninguna clase y en perfecto uso de sus facultades, me piden que 

eleve a escritura pública, la minuta cuyo tenor es el siguiente 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cardo, sírvase incorporar una de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, al 

- tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura de partición extrajudicial, las siguientes personas: 

ROBER FRANCO SOTO RAMÍREZ, WALTER JOSÉ SOTO 

RAMÍREZ, BETTY MARITZA SOTO RAMÍREZ y GLORIA 

ESPERANZA SOTO RAMÍREZ, por sus propios derechos y en 

calidad de herederos de los causahabientes, cónyuges señores 

FRANCO MIGUEL SOTO HEREDIA y NORMA: JUDITH RAMÍREZ 

. HERRERA. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante sentencia de 

fecha 20 de Noviembre de 1992, el señor Juez de lo Civil de 

Quinindé, concede la Posesión Efectiva proindiviso respetando el 

derecho de terceros a favor de Norma Judith Ramírez Herrera, en 

calidad de cónyuge sobreviviente y de sus hijos Rober Franco, 

Betty Maritza, Walter José y Gloria Esperanza Soto Ramírez, en 

calidad de únicos y universales herederos, de todos los bienes 

dejados por quien en vida se llamó Franco Miguel Soto Heredia, 

posteriormente al fallecimiento de Norma Judith Ramírez Herrera,



     

DOSs(2) 

-el señor Notario Quinto del cantón Esmeraldas, Abg. Alfredo Rivera 

Drouet, mediante acta qe fecha 7 de Marzo del 2002, concede la 

posesión efectiva de todos los bienes hereditarios dejados por la 

prenombrada causante, a favor de sus hijos Rober Franco, Betty 

Maritza, Walter José y Gloria Esperanza Soto Ramírez, en calidad 

de únicos y universales herederos, principalmente sobre los 

  

sentencia dictada por el señor Juez de lo Civil de Quinindé, el día 

' de marzo de 1987, e inscrita -el 26 de marzo de 1987 con el 

número 13 del Registro de Propiedad, el mismo que se encuentra 

circunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE.- Lote 4 33, 

Í en 985 metros R.N, 900E; SUR.- Lote + 35, en 220 metros, lote +£ 

36, en 250 metros, lote + 37, en 250 metros y lote + 38, en 260 

metros R.N.90%E; ESTE.-. Lote + 40,.en 235 metros N.S; y, 

OESTE.- Lote ++ 27, en 30 metros y lote ++ 28, en 200 metros N.S. 

b.- Un lote de terreno signado con el 4 32, de 52,2 hectáreas de 

cabida, ubicado en la zona + 19, jurisdicción de la parroquia Rosa 

Zárate, cantón Quinindé, provincia de Esmeraldas, adquirido por 
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los causantes mediante adjudicación efectuada por el ex — IERAC, 

conforme consta de la providencia de fecha 14 de febrero de 1968 

y reinscrita el .16 de febrero de 1978, con el número 56 del 

Registro de Propiedad, el mismo que se encuentra circunscrito 

dentro de los siguientes linderos: NORTE.- Con Agustín Cabrera, 

R.N.900E; SUR.- Lote 4-33, en 985 metros. R.N.90%E; ESTE.- 

“2. Antonio Bajaña, en 530 metros R.N-S; OESTE.- Lote * 31, en 250 
metros, lote + 30, en 250 «metros y lote + 29, en 30. metros R.N- 

-S, C.- Un - lote de terreno signado con el- número 30, de 44 

hectáreas de cabida, ubicado en -la zona 4. 19, jurisdicción de la 

parroquia Rosa Zárate, cantón Quinindé, provincia de Esmeraldas, 

adquirido por los causánites mediante adjudicación efectuada por el 

"¡ex - TERAC, conforme consta de-la providencia de fecha 7 «de 

a , Agosto de 1978, e inscrita el 10 de Enero de 1979, con el número 

7 del : Registro de Propiedad, : el mismo que se encuentra 

circunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE.- Con -el lote 

4 31, en 1760 metros R.N.90900E; SUR.- Lote 1 29, en 1760 

pi metros 'R.N.90%00E; ESTE.- Lote + 32, en 250 metros R.N-S; 

-.. OESTE.- Lote + 2, en 250..metros R.N-S. d.- Un lote de terreno 

la zona % 19, jurisdicción de la parroquia Rosa Zárate, cantón 

Quinindé, -provincia de Esmeraldas, adquirido por los causantes ' 

pi signado con el número. 29, de 44 hectáreas de cabida, ubicado en 

e 
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TRES(3) 
de 

mediante compra efectuada al señor José del Rosario Orejuela y 

Señora, conforme consta de la escritura pública celebrada el día 26 

de noviembre de 1986, ante el notario único del cantón Quinindé, 

. Abg. Fernando Aldás Macías, e inscrita el 28 de Noviembre de 

-1986, con el número 1322 del Registro de Propiedad, el mismo 

que se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos: 

    
       

2, en 250 metros R.N-S. e.- Un lote de terreno signado con el 

número 153, de 49,4 hectáreas de cabida, ubicado en la zona + 

16, de la parroquia Rosa Zárate, cantón Quinindé, provincia de 

meraldas, adquirido por los causantes mediante compra 

efectuada al señor Pedro Gonzalo Mendoza Zambrano y otros, 

conforme consta de la escritura pública celebrada el día 23 de 

mayo de 1989, ante la Notaria Cuarta del cantón Esmeraldas, a 

cargo de la señora Vicenta Villacrés Torres, e inscrita el 30 de 

Junio de 1989, con el número 477 del Registro de Propiedad, el 

mismo que se encuentra circunscrito dentro de los siguientes 

linderos: NORTE.- Lote + 154, en 2.060 metros R.S.89051'E; 

SUR.- Lote + 151, en 2.080 metros R.N.900%007E; ESTE.- Lote + 

185, en 230 metros R.N.00%00'S; OESTE.- Lote 4 90, en 240
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metros R.N.90000': f.- Un lote de terreno o solar, de 350 metros 

cuadrados de cabida, ubicado en la avenida 6 de Diciembre de esta 

ciudad de Quinindé, adquirido por los causantes mediante compra 

- efectuada al señor Alfonso Salomón Soto Heredia, conforme consta 

de la escritura pública. celebrada el día 21 de Septiembre de 1976, 

-en- la Notaría ¡Única del. cantón Quinindé, a cargo del señor Luis 

- Aldás, e inscrita el 19 de Octubre de 1976, con el número 354 del 

Registro. de Propiedad, el mismo que se encuentra circunscrito : 

dentro de los siguientes linderos: ¡NNORTE.- Con. el lote, % 25; 

SUR.- Lote + 27; ESTE.- Carretero Quito - Esmeraldas (Av. 6 de . 

diciembre); OESTE.- Lote del señor Gustavo Becerra, midiendo 10 

metros de frente por 35 metros de fondo. g.- Un lote de terreno 

de 10.000 metros cuadrados de cabida, ubicado en la zona 

- número 19, jurisdicción de la parroquia Rosa Zárate, cantón 

Quinindé, provincia de Esmeraldas, adquirido por los “causantes 

mediante compra efectuada al. señor Andrés María Roldán Vélez y 

- señora, conforme consta de la escritura pública celebrada el día 2 

de Mayo de 1991,'ante la notaria cuarta del Cantón esmeraldas, 

señora Vicenta Villacrés Torres e inscrita el 21 de Junio de.-1991, 

con el número 599 del registro de Propiedad, el mismo que está 

circunscrito dentro de los' siguientes” linderos: NORTE.- Con 

terrenos de Salomón Fray; SUR.- Terrenos dé Louis Orlando Ayo;



         

a CUATRO(4) 
+ 

ESTE.- Con terrenos de los vendedores; OESTE.- Con guardarraya 

Roma. h.- Un lote de, terreno signado con el número 27, de 49 

hectáreas de cabida, ubicado en la zona 4% 16, jurisdicción de la 

parroquia Rosa Zárate, cantón Quinindé, provincia de Esmeraldas, 

adquirido por los causantes, mediante compra efectuada al señor 

Macario José Fernández Ortega, conforme consta de la escritura 

pública celebrada el 6 de Junio de 1988, ante el Notario Primero 

| cantón Esmeraldas, Abogado Freddy Olaya Seminario, e 

inscrita el 15 de Junio de 1988 con el número 729 del Registro de 

Propiedad, el mismo que se encuentra circunscrito dentro de los 

siguientes linderos: NORTE.- Lote + 29, en 1.960 metros 

R.N.900; SUR.- Lote * 25, en 1.960 metros R.N.909; ESTE.- Con 

segunda Transversal, en 250 metros R.N-S; OESTE.- Lote + 26, 

én 25% metros R.N-S. í.- Un lote de terreno signado con el número 

33, de 26,10 hectáreas de cabida, ubicado en la zona número 19, 

jurisdicción de la parroquia Rosa Zárate, cantón Quinindé, 

provincia de Esmeraldas, adquirido por la causante, señora Norma 

Judith Ramírez Herrera, mediante adjudicación efectuada por el ex 

- IERAC, conforme consta de la providencia de fecha 3 de Febrero 

de 1.969 e inscrita el 21 de marzo de 1969, con el número 183 del 

Registro de Propiedad; circunscrito dentro de los siguientes 

linderos: NORTE.- Con el lote 4 32, en 985 metros R.N.90%E;



SUR.- Lote 4 34, en 985 metros R.N.900E; ESTE.- Lote 4 39, en 

260 metros .R.N-S; OESTE.- Lote 4 28, en 50 metros y lote + 29, 

en 220 metros R.N-S. j.- Un inmueble compuesto de casa y 

“terreno, signado con el número 4, de 171,50: metros cuadrados, 

ubicado en la. manzana 4 9, del barrio “Los Jardines”, de esta 

ciudad de Quinindé, adquirido por la causante, señora Norma 

Judith Ramírez Herrera, - mediante: compra efectuada a los 

cónyuges, señores Modesto . Efraín Sarmiento y “Siria Isabel. 

Rodríguez, conforme consta de la escritura celebrada el día 14 de 

Abril. de 1997, ante el Notario Quinto del cantón Esmeraldas, a 

cargo del Abg. Mauro Padilla Ayoví, e inscrita el 16 de Abril de 

1997, con el número 364 del Registro de Propiedad, el mismo que . 

se encuentra circunscrito dentro de :los: siguientes linderos: 

| '[NORTE.- Con la'casa + 3, de la manzana + 9, en 17,15 metros; | 

SUR.- Con la cása * 5, en 17,09 metros; ESTE.- Con la calle “A”, | 

en 10 metros; OESTE.- Con las casas * 11 y 12, en 10 metros. 

k.- Un vehículo marca Toyota, color azul, tipo. volquete, de placas 

H EBF-609. l.- La cantidad de 14.675 acciones nominativas, 

valoradas en 0,04 centavos de dólar, cada una, correspondiente a 

- la compañía Agroindustrias Quinindé - Sociedad Anónima 

(AIQUISA); y, m.- La cantidad de 6.116 acciones nominativas 

valoradas 'en USD. $. 6,116.00, a razón de un dólar cada acción,



CINCO(5) 

correspondiente a la Compañía Extractora y Procesadora de 

Aceites Sociedad Anóniqia (EPACEM S.A.) TERCERA: PARTICIÓN 

| EXTRAJUDICIAL.-Con los antecedentes expuestos que forman 

. parte integrante del presente contrato, los señores Rober Franco 

Soto Ramírez, Walter José Soto Ramírez, Betty Maritza Soto 

Ramírez y Gloria Esperanza Soto Ramírez, en. calidad de únicos y 

- universales herederos de Franco Miguel Soto Heredia y Norma 

    
    

ith Ramírez Herrera, libre y: voluntariamente convienen en 

partirse extrajudicialmente los siguientes bienes: PRIMERA 

HIJUELA.- -Al señor: ROBER_FRANCOSOTO— RAMÍREZ) se le 

adjudica como hijuela divisoria, los inmuebles descritos y 

singularizados en los literales b y g, el vehículo singularizado en el 

literal k; la cuarta parte de las acciones nominativas ordinarias de 

la. ompañía AIQUISA., o sea la cantidad de 3.668 acciones, a las 

/que se refiere el literal l; y, la cuarta parte de las acciones 

nominativas de la Compañía Extractora y Procesadora de Aceites 

S.A. EPACEM, o sea la cantidad de (1.529 acciones; a las que se 

refiere el literal m de la cláusula de antecedentes.- SEGUNDA 

| HIJUELA DIVISORIA.- Al señor WALTER-- JOSÉ SOTO” 

RAMÍREZ; se le adjudica como hijuela divisoria, los inmuebles 

descritos y singularizados en los literales d y f; la cuarta parte de 

lás “acciones nominátivas “ordinarias de la Compañía AIQUISA, o



  

y, la cuarta parte de las 

F
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sea la cantidad de 3.669 acciones, a las que se refiere el literal 1: 

acciones nominativas de la Compañía 

Extractora y Procesadora de Aceites S.A. EPACEM., o sea la 

cantidad de-1::529 accionesha las que se refiere el literal m de la 

cláusula de antecedentes. TERCERA HIJUELA DIVISORIA.- A la 

señora BETIV-MARITZA 'SOTO.RAMÍREZ, se le adjudica como 

hijuela divisoria, los inmuebles descritos y singularizados en los 

literales a, h, i y el 50% del lote. dé. terreno. descritó y 

singularizado en el literal e, el mismo que esta circunscrito dentro 

.de- los” siguientes linderos y dimensiones: [NORTE.- Con Ml 

guardartaya, en 148 mts.; con Segundo LlLiguin, en 845 mts.; -: 

SUR.- Con José Vea, en 772 mts.; y con Ángel Sumbana, en 212 

¿mts.; ESTE.- Con Gloria Soto, en 250 mts.; -y, OESTE. -Con Benito 

Moran, en 250 mts., dando una cabida de 24,70 Has. cla cuarta 

- 
Jo

 

parte de las acciones nominativas ordinarias . de la Compañía - 

“AIQUISA, o'séa la cantidad de 3.669 acciones, alas que se refiere 

el literal l: y, la cuarta parte de las acciones nominativas de la 

Compañía Extractora' y Procesadora de Aceites.S.A. EPACEM., 0 |: 

sea la cantidad de 1.529 acciones;: a las que se refiere el. literal m ' 

de la cláusúla de antecedentes. CUARTA HIJUELA DIVISORIA.- 

. Ala señorita GLORIA” ESPERANZA SOTO: RAMÍREZ! se le - 

adjudica como  hijuela divisoria los. inmuebles descritos y



321s(6) 

“REGISTRO DE LA PROPIEDAD o 

CANTÓN QUININDÉ es 

Y 

Quinindé, a 04 de Palnero [ 2003 

sa La 

  

Xx Señor Registrador: 

7 Sirvase conferir al pie de la presente un CERTIFICADO DE HIPOTECAS, GRAVÁMENES Y PROHIBICIONES DE- 

ENAJENAR, Que afecten el predio situado en de este cantón, (con el 
  

. historial de - años) de propiedad de Fromcn Mo, Gola 6 nodlí Q 

Que lo adquirió (eron), por CuueQ 

a (quién) 

Según escritura otorgada el (fecha y notaria) 
  

  

  

  

Legalmente inscrita el 19 -03- BY, 41> 

Otras adquisiciones (a quien y fechas) 

Si hay propiedad horizontal lotización especificar el número 

Si hay posesión efectiva indicar fecha de inscripción . 

“Estatuto personal de quién 

PARA TRAMITE. JUDICIAL [] . PRMADO []  CONLINDEROS |] 

  

  

  

    

F.) ec. 

NOTA: Los datos consignados errónea o dolosamente, eximen de responsabilidad al certificante, 

Validez del Certificado 30 (treinta) días. 

ERTIFICADO $ G03-RPO. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUININDE CERTIFICA: Que      

    
   

  

  

2 . óvisados los Registros de SENTENCIAS a mi cargo se encuentra inserta con el 13 del 26 de marzo de 

E 7 / 1987, la Sentencia del 12 de marzo de 1987, dectada porel Juez de lo Civil de Quirindé, en la cual se 

*.< | concede al señor FRANCO MIGUEL SOTO HEREDIA la Prescripción Extraordinaria Adquisiliva de Dominio 

del lote de terreno éé 34. de 22.80 hectáreas de cabida, uticade en la zona dé 10, del sector del río Quispe, 

z Cantón Quinindé, Provincia de Esmeraldas, dentro de los siguientes finderoe y dimensiones: NORTE. Lote 

¿25| 33, en 95m. RN. 900: SUR- lole 35 en 220m.. 36 en 250m. 37 en 250m y 28 en 260m RN. 900E: 
E ESTE.- lote 40, en 22m, M3: OESTE. lola 27, en 30m. y lote 58, en 200m. N.S.- RAZON: Mediante 

= 
A Sentencia de noviembre ¿0 de 1992, el Juez de lo Civil de Guinnndá. concede la Posesión Efectiva Proindivigo 

fawcr dela ssñora NORMA JUDITH RAMIREZ HERRERA. en calidad 6 2 respetando el derecho de tercerss 

OSE de conyuge sobrerntente y de que hyos ROBER FRÁMCO: BETTY MerITZa; Wal TER JOSE- y GLORIA    
ESPERANZA SOTO RAMIREZ, de los bienes dejados por el señor Franco Miguel Soto Heredia Se inscribe 

con el té 48, del 03 de diiiembra de 1890 RAZON: MMedante acta de marzo? del a Notario (El Quinto 

  

del canión Esrasralgas, “b Canos 8 3, concede la posesion efecia de los bienes dejados a la 

ceñora Norma ¿udlh Ramsar Herrera, a favor de 2 18
) 3 D | 

-U
 

“Y 2 FRANCO, BETTY MARITZA, WALTER JOS 

GLORIA ESPERANZA SOTO RAMÍREZ. se inscribe como Sentenoa $ ¡0 de marzo 8 del 2002- 

CERTIFICADO DE GRAVÁMENES: Sobre la presente propiedad, a parir de su fecha de inscripción, no se 

encuentra Hipoteca ni embargo ri prohibición de enalenar y gravar quede afecte nero concta la ciguiente a] $
 

A



“ * 

- demanda: -Dispuesta por el Juez delo Chal da Quinindá dentro del upcio de inivantaia propuesta por Norm 
   

     

   

de 

fue 1394 - Quinindé, cuatro (04) de Febrero del"do Judilh Ramirez Haerera inesgula qn el E a ye abi 

D. Jrcoco Fasé Toro $, 
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¿REGISTRO DE LA PROPIEDAD o 

CANTÓN QUININDÉ - 

. Quinindé, 0,04 de Freno loo 

  

Señor Registrador: Y 

Sirvdse confetir al pie de la presente un CERTIFICADO DE HIPOTECAS, GRAVÁMENES Y PROHIBICIONES DE 

ENAJÉNAR. Que afecten el predio situado en de este cantón, (con el 

historial de. años) de propiedad de FioneO Mo, Soto 6 La 
  

_Que lo adquirió-(eron), por_ 

A O A a 
Según escritura otorgada el (fecha y Y / notaria) 

    

  

  

Legalmente inscrita el lb-02- +8, 456 

Otras adquisiciones (a quien y fechas) 

Si hay propiedad horizontal lotización especificar el número 

Si hay posesión efectiva indicar fecha de inscripción 

  

  

  

Estatuto personal de quién o 

PARA TRAMITE JUDICIAL | |] PRIVADO ¡Y CON LINDEROS LY 
  

F.) ec. 
  

NOTA: Los datos consignados errónea o dolosamente, eximen de responsabilidad al certificante. 

Validez del Certificado 30 (treinta) días. 

CERTIFICADO $ 600-RPO. 

L INFRASCRITO REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUININDE CERTIFICA: Que 

rosados los Registros de Propiedades a mi cargo se encuentra remsonta con al $ 56 del 16 de Febrero de 

1978, la providencia del 14 de Febrero 19€8, por la cual sl IERAC adudca a favor del señor FRANCO 

MIGUEL SOTO HEREDIA,” un lote de terreno signado con el $ 32, de 522 hectáreas de cabida, ubicado en 

la zona 4-19, de la parroquia Rosa Zárate, cantón Guinindé, Provincia de Esmeraldas. ercunscrito dentro de 

los siguientes linderos: MORTE -Con Agustin Cabrera. RN, 90%: SUR - Lota 33, en 985m. RN 90*E; 

ESTE.-Antonio Basaña, en S30m. RH-3.— OESTE.- lote $31, en 250m., lote 30 en 250m. y lote 29 en 30m. 

RN-S. PRECIO: S/ 4854€0. Esta Adudicación fue protecalizada en la Notaria del cantón Esmeraldas el 9 

de mayo de 1968.- RAZON: Medianie Sentencia de noviembre 20 de 1992. el Juez de lo Civil de Quinindé, 

concede la Posesión Efectiva Proindiviso respetando el derecho de terceros a favor de la señora NORMA 

JUDITH_RAMIREZ HERRERA, en calidad de cónyuge sobreriviente y de sus hijos, ROBER FRANCO; 

BETTY MARITZA; WALTER JOSE y GLORIA ESPERANZA SOTO RAMÍREZ, de los bienes dejados por el: 

señor Franco Miguel Solo Heredia. Se inscribe con el 48, del 03 de diciembre de 1992. RAZON: Mediante 

acta de marzo 7 del 2002, el Nolario (E) Quinto del cantón Esmeraldas, Ab. Carlos Macías S.. concede la 

posesión efectiva de los bienes dejados por la señora Norma Judith Ramirez Herrera, a favor de ROBER 

FRANCO, BETTY MARITZA, WALTER JO osÉé y GL ORIA ESPERANZA SOTO RAMÍREZ: se mscribe como 

Sentencia + 19 de marzo 8 del 2002. CERTIFICADO DE GRAVÁMENES: Sobre la presente propiedad, a 

partir de su fecha de inscripción no se encuentra Hipoteca, ni embargo mi nrohibigión de enajenar y gravar *- ! a 
Í 

| 
|
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1 que le afecte, pero consta la siguiente demanda: -Dispuesta par el Juez de lo Civil de Quininde, dentro del 

juicio de Inventario propuesta por Norma Judith Ramirez Herrera. Inscrita con ei % 14 de abril 6 de 1994.- 
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ocHo(8) 

¿ ¿REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
CANTÓN QUININDÉ 

Quirindé, a OA de Fabra 2003, 

Señor Registrador: k 

Sirvase conferir al pie de la presente un CERTIFICADO DE HIPOTECAS, GRAVÁMENES Y PROHIBICIONES DE 

" ENAJENAR, Que afecten el predio situado en de este cantón, (con el 

historial de _ años) de propiedad de From PB O , Soto FÓ reia 

Que lo cadquirió-(eron), por 

  

  

a (quién) 
  

Según escritura otorgada el (fecha y notaria) 

  

Legalmente inscrita el 10- 01-44, 4 + 
Otras adquisiciones (a quien y fechas) 

Si hay propiedad horizontal lotización especificar el número 

Si hay posesión efectiva indicar fecha de inscripción 

Estatuto personal de quién _— — — CERTIFICADO-$504+RPQ. 

PARA TRAMITE. JUDICIAL [|] PRIVADO [4 CONLINDEROS l «+ 
El INFRASCRITO REGISIRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTONM QUININDE CERTIFICA: Que 

E) C.C. 

  

  

  

  

  

NOTA: Los datos consignados errónea O dolosamente, eximen de responsabilidad al certificante, 

Validez del Certificado 30 (treinta) días. CERTIFICADO $ 601-RPO. 
EL INFRASCRITO- REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUININDE CERTIFICA: Que 

revisados los Registros de Propiedades a mi cargo se encuentra inscrita con el 7 del 10 de enero de 1979, 

ce la providencia del 7 de agosto 1978, por la cual el IERAC adudca a favor del señor FRANCO MIGUEL SOTO 

REDIA, un lote de terreno signado con el +30, de 44 hectáreas de cabida, ubicado en la zona 4 19, de la 

    

    
     

arroquia Roca Zárate, cantón Quinindé, Provincia de Esmeraldas. cireunecrito dentro de los siguientes 

Índeros: NORTE.- Con el lote 31 en 1.760m., RN 90*00E; SUR.- Lote * 29, en 1760m. RN. 90'00'E; 

: ESTE.- Lote $ 32, en 250m. RN-S,  OESTE.- lote**2, en 230m. RN-S. PRECIO: S/ 18.340,00. RAZON: 

Mediante Sentencia de noviembre 20 de 1992, el Juez de lo Civil de Quinindé, concede la Posesión Efectiva 

Proindiviso respelando el derecho de terceros a favor dela señora NORMA _JUDITH RAMIREZ HERRERA, 

en calidad de cónyuge sobreviviente y de sus hijos ROBER FRANCO: BETTY MARITZA; WALTER JOSE y 

GLORIA ESPERANZA SOTO RAMIREZ, de los bienes dejados por el señor Franco Miguel Solo Heredia. Se 

£ 

Dad inscribe con el $ 48, del 03 de diciembre de 1902.- RAZON: Mediante acta de marzo 7 de; 2002, el Notario 

(E) Quinto del cantón Esmeraldas, Ap. Carlos Macias $., concede la posesión efectiva de los bienes dejados 

por la señora Norma Judith Ramirez Herrera, a favor de ROBER FRANCO, BETTY MARITZA, WALTER JOSÉ 

y GLORIA ESPERANZA SOTO RAMÍREZ; se inscribe como Sentencia $ 19 de marzo 8 del 2002.- 

CERTIFICADO DE GRAVÁMENES: Sobre la presente propiedad, a partir de su fecha de inscripción, no se 

encuentra Hipoteca, ni embargo, ni prohibición de enajenar y gravar que le afecte, pero consta la siguiente 

demanda: -Dispuesta no e Juez delo Cwil de Qunindé.  denlro del juicio de inventano propuesta por Norma 

udith Ramirez Herrera. inserta con el H 14 de abri 6/qe 1204.- Quinindé, cuatro (04) de Febrero del dos 

mil tres, las diecisiate poros yA 
GUN y 

6 

    

A



NUEVE (9) 
¡¿¿REGUTRO DE LA PROPIEDAD 

CANTÓN QUININDÉ 

el SA Y 

Quinindé, a OA de Palruro (2003. 

Señor Registrador: R 

  

  

    

Sivase conferir al pie de la presente un CERTIFICADO DE HIPOTECAS, GRAVÁMENES Y PROHIBICIONES DE. 

" ENAJENAR, Que afecten el predio situado en de este cantón, (con el 

historial de. _ años) de propiedad de Frameo Ma Goto Fenadig 

« Que lo adquirió-(eron), por 

a (quién) 
  

  

Según escritura otorgada el (fecha y notaria) 

  

Legalmente inscrita el 4%- 11- 1996, +1322 

Otras adquisiciones (a quien y fechas) 

  

  

Si hay propiedad horizontal lotización especificar alt número 

Si hay posesión efectiva indicar fecha de inscripción 

  

  

  

Estatuto personal de quién 

PARA TRAMITE JUDICIAL [7] PRIVADO [4 CONLINDEROS LT 

F) cc. 
    

NOTA: Los datos consignados errónea o dolosamente, eximen de responsabilidad al certificante. 

. Validez del Certificado 30 (treinta) días. 

GISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CAMNTON QUININDE CERTIFICA: Que 

revisados los Registros de Proniedades a mi cargo se encuentra inscrita con el $ 1322 del 28 de Noviembre 

je 1986, la escritura de compraventa celebrada el 26 de Noviembre de 1986, ante el Molano de Guinindé,     
Ab, Fernando 4ldás Macias, perla cual el señor José del Rosario Orejuela y señora venden a favor del * 

señor FRANCO MIGUEL ZOTO HEREDIA, un lote de léerreno signado con el H 29, de 44 hectáreas de 

cabida, ubicado en la zona É 13, de la parroquia Roca Zárate, cantón Quininde, Provincia de Esmeraldas, 

circunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE.- Lote $30, en 1760m. RJ 90 "Este; SUR.-Lote 228, 

en 1760m. RN. 90” Este, — ESTE.- Linda con el lote H$ 32, en 30m y con el lote % 32, en 220m, RNS. 

OESTE. lote 2, en 250m RNS — PRECIO: 5/ 400 000,00.- RAZON: Mediante Sentencia de novembre 20 

de 1992. el Juez de lo Civil de Guinindé, concede la Posesión Efectiva Proindiviso respetando el derecho de 

2 terceros a fawor de la señora NORMA JUDITH RAMIREZ HERRERA. en calidad de cónyuge sobreviviente 

y de sus hijos ROBER FRANCO: BETTY MARITZA; WALTER JOSE y GLORIA ESPERANZA SOTO 

: RAMIREZ, de los bienes dejados por el señor Franco Miguel Solo Heredia. Se inserbe con el H 48, del 03 

de diciembre de 1992- RAZON: Medante acta de marzo 7 del 2002, el Notario (E) Quinto del cantón 

Esmeraldas, Ab. Carlos Macías S., concede la posesión efectiva de los bienes dejados por la señora Norma 

» Judith Ramirez Herrera a favor de ROBER FRANCO, BETTY MARITZA WALTER JOSE y GLORIA 

ESPERANZA SOTO O RAMÍREZ: sa se inscribe como Sentencia 19 de marzo 8 del 2002 - CERTIFICADO DE 

GRAVÁMENES: Sobre la presente propiedad, a partir de su fecha de incericción, no se encuentra Hipoteca, mi 

    

embargo, ni probibición de enarenar y gravar que la afecte nero cocsla la ciguiente demenda -iepuesta por”:
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1E2(10) 
.REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CANTÓN QUININDE 
“o toa 

SIapap ia 

at ojo: Quinindé, a. DA de Falo] 2003 

Señor Registrador: 

  

  

  

Sirvase conferir al pie de la presente Sn CERTIFICADO DE HIPOTECAS, GRAVÁMENES Y PROHIBICIONES DE 

NN ENAJENAR, Que afecten el predio situado en de este cantón, (con el 

historial de años) de propiedad de Fromeo NS , Soto Fómadia 

. a a Que lo adquirió(erori, por 

a (quién) 
  

Según escritura otorgada el ffecha y notaria) 
  

  

Legalmente inscrita el_30— Ob - 1989, 4 41? 

Otras adquisiciones (a quien y fechas] 

Si hay propiedad horizontal lotízación especificar el número 

Si hay posesión efectiva indicar fecha de inscripción 

Estatuto personal de quién 

PARA TRAMITE JUDICIAL [7] PRIVADO []  CONLINDEROS |... 

  

  

F) CC. 
  

NOTA: Los datos consignados errónea o dolosamente, eximen de responsabilidad al certificante. 

Validez del Certificado 30 (treinta) días. 

CERTIFICADO $$ 597-RPG. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUININDE CERTIFICA: Que 

de 

isados los Registros de Propiedades a mi cargo se encuentra inscrita con el $ 477 del 30 de junio de 

  

      

     1989, ta escritura de compraventa celebrada el 23 de mayo de 1989, ante la Notaría Cuarta de Esmeraldas 

Sra. Veenta Villacrés Torres, por la cual el señor Pedro Gonzálo Mendoza Zambrano y olros venden a favor 

del señor FRANCO MIGUEL SOTO HEREDIA, un lote de terreno signado con el + 153, de 49,4 hecláreas de 

cabida, ubicado en la zona + 16, de la parroquia Rosa Zérate, cantón Quinindé, Provincia de Esmeraldas, 

circunscrito dentro de jos siguientes linderos, NORTE.- Lote H 154, en 2050m. RS. 8951 atilud Este, SUR.- 

Lote + 151, en 2080m. RIN. 90%00' latitud Este; ESTE.- Lote** 185, en 230m. RN. 00000 latitud Sur; OESTE - 

lote $ 90, en 240m. RIN, 90%0D' lalilud Este. PRECIO: 5/.600.000,00.. RAZON: Medante Sentencia de 

noviembre 20 de 1992, el Juez de lo Civil de Quininde, cenceda' la Posesión Efectiva Preindiviso respetando el 

- derecho de terceros a favor de la señora NORMA JUDITH RAMIREZ HERRERA. en calidad de cónyuge 

sobreviviente y de sus hijos ROBER FRANCO; BETTY MARITZA, WALTER JOSE y SLORI£ ESPERANZA 

SOTO RAMIREZ, de los bienes dejados por el señor Franco Miguel Soto Heredia; se inscribe con elH 48, 

del 03 de diciembre de 1292. RAZON: Mediante acta de marzo 7 del 2002, el Notario (E) Quinto del cantón 

Esmeraldas, 4b Carlos Macias 3., concede ta poseción efectivas de los bienes dejados por la señora Norma 

Judith Ramirez Herrera, a favor de ROBER FRANCO. BETTY MARITZA, WALTER JOSÉ y GLORIA 

ESPERANZA SOTO RAMIREZ, se inscribe como Sentenda + 19 de marzo E del 2002.- CERTIFICADO DE 

GRAVÁMENES: Sabre la presente propiedad a parlil de su fecha de inscripción no es encuentra Hipoteca, mt +.



s 4 

embargo, ni prohibición de enajenar y gravar que le afecte pera consta la siguiente demanda: -Dispuesta por 

el Juez de lo Civil de Quinindé, — dentro del juicio de Inventario propuesta por Norma Judith Ramirez Herrera 

Inscrita con el 4 14 de abril 6 

horas veinte minutos. 
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ONCE(11) 

"REGISTRO DE LA PROPIEDAD j 

ere CANTÓN QUININDE 

"y loQuinindé, a:08 de Falbrieno fpxo2 

K 
Señor Registrador: : 

. Sirvase .conferir al pie de la presente un CERTIFICADO DE HIPOTECAS, GRAVÁMENES Y PROHIBICIONES DE 

ENAJENAR. Que afecten el predio situado en , de este cantón, [con el 
  

  historial de años) de propiedad de Jrtameo Vai | Soto Fred ia 

Que lo adquirió-(eron), por 
  

a (quién) 

Según escritura otorgada el (fecha y notaria) 
  

  

  

legalmente inscrita el Di EN Odio, | 26, 554 

Otras adquisiciones (a quien y fechas) c : 

Si hay propiedad horizontal lotización especificar el número 

Si hay posesión efectiva indicar fecha de inscripción 

  

  

  

  

Estatuto personal de quién 

PARA TRAMITE JUDICIAL |)  PRMADO [%Í  CONLINDEROS [4 

E) cc, 
    

NOTA: Los datos consignados errónea o dolosamente, eximen de responsabilidad al certificante, 

    

¿0 Validez del Certificado 30 (treinta) días. 

co, 
Ll € 
n + 

MES CERTIFICADO $ 602-RPQ. 

y L INFRASCRITO REGISTRADOR DE.LA PROPIEDAD DEL CANTON QUININDE CERTIFICA: Que 

revisados los Registros de Propiedades a mi cargo se encuentra insoríla con el 554 del 01 de Oclubre de 

1976, la escrilura de compraventa celebrada ante el Nofario de Quinindé, Sr Luis Aldás M., el 21 de 

Septiembre 1978, por la cual el señor Alfonso Salomón Soto Hereda vende favor del señor FRANCO MIGUEL 

SOTO HEREDIA, un lote de terrano o enlar Ubicado en la parroquia Rosa Zarate, cantón Quininds, Provincia 

de Esmeraldas, circunsarilo dentro de ¡os siguientes linderos. WORTE - Con el lote 25, SUR. Lote $27; 

ESTE. Carretero Quito - Esmeraldas, —DESTE.- lote del Sr. Gustawo Becerra, midiendo 10m. de frente por 

35 melros de fondo, dando una superficie lotal de:350 metros cuadrados PRECIO 3/ 7.000,00. RAZON: 

Medanle 3Zentencia de noviembre 20 de 1992, el Juez de lo Civil de Ciuinin: dé, concede la Posesión Efectiva 

Proindiviso respetando el derecho de terceros a favor de la señora NORMA JUDITH RAMIREZ HERRERA, 

" en calidad de cónyuge scbreviviente y de cus hijos ROBER FRANCO: BETTY MARITZA, WALTER JOSE 

GLORIA ESPERANZA SOTO RAMIREZ, de los bienes dejados por e señor Frans Miguel Tato Heredia. Se 

inscribe con el 48. del 03 de diciembre de 1992.- RAZON: Medante acta de mar o? del 2002. el Nolano 

(E) Quinto del cantón Esmeraidas, AL Carlos Macias 5. concede la pocación efectiva de los bienes dejados 

por la señora Norma Judith Samer Herrera, a favor de ROBER FRANCO. BETTY MARITZA, WALTER JOSÉ señora Norma judih Ramwez Herre 

E 3 REZ inscribe come Zentendia lt 19 de marzo 8 del 2002. 
y GLORÍA ESPERANZA SOTO RA) JAÍREZ. se msoribe coma Sentencia $ 19 de marzo Y del <UUZ 

i : arte de e fecha de mecripaló 02 

CERTIFICADO DE GRAVÁMENES: Torre la presanie cropiedad 2 parte de su fecha ipción, no £
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demanda: -Dispuesta por el Juez de lo Civil de Quinindá, dentro del juicio de Inventario propuesta por Norn 
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ocz(12) 

“REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

ÓN CÁNTON QUININDÉ cads vá 

Quinindé, a 04 de Febreno [s00 3 
  

Señor Registrador: * 

Sirvase conferir al pie de la presente un CERTIFICADO DE HIPOTECAS, GRAVÁMENES Y PROHIBICIONES DE.- 

ENAJENAR. Que afecten el predio situado en de este cantón, (con el 

historial de años) de propiedad de Asameo WM . Soto Fenedia 

Que lo adquirió-(eron), por 
    

a (quién) 

Según escritura otorgada el (fecha y notaria) 

  

  

  

- Legalmente inscrita el 2 US- 1991, y 59 
Otras adquisiciones (a quien y fechas) 

Si hay propiedad horizontal lotización especificar el número 

Si hay posesión efectiva indicar fecha de inscripción 

Estatuto personal de quién 

PARA TRAMITE JUDICIAL [7] PRADO [7] CONLINDEROS [..] 

  

  

  

  

E) C.C. 
    

NOTA: Los datos consignados errónea o dolosamente, eximen de responsabilidad al certificante. 

Validez del Certificado 30 (treinta) días. CERTIFICADO + 596-RPO, 

EL INFRASCRITO RESISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUININDE CERTIFICA: Que 

revisados los Registros de Propiedades a mi cargo se encuentra inscrita con el $ 599 del 21 de junio de 

     

991, la escritura de compraventa celebrada el 2 de mayo de 1991, ante la Notaria Cuarta de Esmeraldas 

Sra. Vcenta Villacrés Torres, por la cual el señor Andrés María Roldán Vélez y señora venden a favor del 

señor FRANCO MIGUEL SOTO HEREDIA, un lote de terreno de 10.000 metros cuadrados de cabida, 

ubicado en la zona RH 19, de la parroquia Rosa Zárate, cantón Quinindé, Provincia de Esmeraldas, 

circunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE.- con terreno de Salomón Fraya; SUR.- terrenos de 

Luis Orando Ayo, ESTE.- con terrenos de los vendedores; OESTE. con Guardarraya Roma. RAZON: 

Medante Sentencia de noviembre 20 de 1992, el Juez delo Civil de Quinindá, concede la Poseción Efectiva 

Proindiviso respetando el derecho de terceros a favor de la señora NORMA JUDITH RAMIREZ HERRERA, 

en calidad de cónyuge sobreviviente y de cue hijos ROBER FRANCO; BETTY MARITZA; WALTER JOSE y 

GLORIA ESPERANZA SOTO RAMIREZ, de los bienes dejados por el señor Franco Miguel Soto Heredia. Se 

inscribe con el 48, del 03 de diciembre de 1992. RAZON: Mediante acta de marzo ?- del 2002, el Notario 

(E) Quinto del cantón Esmeraldas, Ab. Carlos Macías S.. concede la posesión efectiva de los bienes dejados 

por la señora Norma Judith Ramirez Herrera, a favor de ROBER FRANCO, BETTY MARITZA, WALTER JOSÉ 

y GLORIA ESPERANZA SOTO RAMÍREZ; se inscribe como Sentencia $ 19 de marzo 8 del 2002. 

CERTIFICADO DE GRAVÁMENES: Sobre la p ente propiedad, a partir de su fecha dei inscripción, nose 

encuentra Hipoteca, ni embargo, ni prohibición de enajenar y gravar que le afecte, pero concta la siguiente 

demanda: -Disouesta por el Juez de lo Civil de Quinindá, dentro del juicio de inventario propuesta por Norma ..,
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TRECE (13 

.REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
CANTÓN QUININDE 

¿aá¿Quinindé, al 04 de Palnéno | 2003 

Señor Registrador: R 

.; Sivase conter al pie de la presente un CERTIFICADO DE HIPOTECAS, GRAVÁMENES Y PROHIBICIONES DE. 

” ENAJENAR, Que afecten el predio situado en de este cantón, (con el 
  

thistorial de _________ años) de propiedad de romeo | o , Soto Fenol 

Que lo adquirió -(eron), por 

a (quién) 

Según escritura otorgada el (fecha y notaria) 
  

  

  

Legalmente inscrita el 15-vUb-193%, y- 429 

Otras adquisiciones (a quien y fechas) 

Si hay propiedad horizontal lotización especificar el número 

Si hay posesión efectiva indicar fecha de inscripción 

Estatuto personal de quién . 

PARA TRAMITE JUDICIAL [.] PRADO [Z]  CONLINDEROS |. 

  

  

  

  

F.) ¡com 
  

NOTA: Los datos consignados errónea o dolosamente, eximen de responsabilidad al certificante. 

Validez del Certificado 30 (treinta) días, 

INFRASCRITO REGISTRADOR DE Lá PROPIEDAD DEL CANTON QUININDE CERTIFICA: Que 
evisados los Registros de Fropedades a m cargo 5e encuentra msenía con el H 720 del 15 de junio de 

1988, ¡a escritura de compraventa celebrada el 6 de junica 1988, ante el Motario Prmero de Esmeraldas Ab. 

Freddy Olaya Seminario, por la cual el señor Macario José Femandez Orlaga. vende a. favor del señor 

FRANCO MIGUEL SOTO HEREDIA, un lote de terreno signado con el tt 27, de 49 hectáreas de cabida, 

ubicado en la zona $ 16, de la parroquia Rosa Zárate. cantón Ciininde Provincia de Femeraldas. 
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PRECIO aesbudUy dl. RACON; Mednanie Sentencia de nowmembre 20 de 1952. el Juez de lo Civil de 

  

Quinindé, concede la Poceción Efectiva Proindiviso respetando el derecho de lerceros 2 favor dela señora 

NORMA _JUDITH RAMIREZ HERRERA. en caidad de cónyuge sobreviwiente y de sus hijos ROBER 

FRANCO; BETTY MARITZA; WALTER JOSE y OLORÍA ESPERANZA SOTO RAMIREZ, de los bienes 

dejados por el señer Franco Miguel Galo Heredia Se mocribe con el do del 07 de diciembre de 1992 - 

  

" E aa ci ara Tara O blaiama (A Turnos dal sar en E rindan ty) * a rr RAZON: Medante acta de marzo ? nel 2002. el Notario (E) Quinta del canton Esmeraldas, Ab. Carlos Macias 

) 5)
 oncede la pon efectiva de los bienes dejados por la señora Morma Judith Ramirez Herrera a favor 

de ROBER FRANCO, BETT: MARITZA, WALTER JOSÉ y GLORIA ESPERANZA SOTO RAMIREZ: se 

inscribe como Sentencia £ +9 da marzo B del 2002.- CERTIFICADO DE GRAVÁMENES: Sobre la presente 

propiedad 2 pacir e 91 fecha de necapaión na ss encuentre Hipoleca mí embergo mi prohibición de 
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enajenar y gravar que le afecte, pero consta ta siguiente demanda: -Dispuesta por el Juez de lo Civil de 

Quinindé, dentro del juicio de Inventario propuesta por Norma Judith Rarnirez Herrera! inscrita con el é 14 de 
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CATORBE(14) 
¿[REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

  

  

    

CANTÓN QUININDÉ 

Quinindé, a OA de Fallreno [205 

Señor Registrador: X 

Sirvdse conferir al pie de la presente un CERTIFICADO DE HIPOTECAS, GRAVÁMENES Y PROHIBICIONES DE. 

: ENAJENAR. Que afecten el predio situado en de este c O (con el 

historial de años) de propiedad de , Yana Jah Camino, Wwng 

Que lo adquirió-(eron), por 
    

a (quién) 

Según escritura otorgada el (fecha y notaria) 
  

  

Legalmente inscrita el 21-037 1469, +e 183 

Otras adquisiciones fa quien y fechas) 

Si hay propiedad horizontal lotización especificar el número 

Sihay posesión efectiva indicar fecha de inscripción 

  

  

  

Estatuto personal de quién 

PARA TRAMITE JUDICIAL [| PRVADO || CON LINDEROS | |! 
  

F) cc. 
  

NOTA: Los datos consignados errónea o dolosamente, eximen de responsabilidad al certificante, 

Validez del Certificado 30 (treinta) días. 

/ CERTIFICADO H 605-RPO, 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD CEL CANTOMN CUININDE CERTIFICA: Que 

revisados los Registros de Promedades a mi cargo se encuentra inscrita con el H 183 del 21 de marzo de 
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   1969, la providencia del 03 de febrero de 1262, por la cual el lERAC, adudica a favor de la señora: NORMA 

JUDITH RAMIREZ HERRERA. un lote de terreno signado con el $ 33, de 26,10 hectareas de cabida, 

ubicado en la zona $ 19, de la parroquia Rosa Zárate, cantón Quinindé. Provincia de Esmeraldas, circunscrito 

dentro de los siguientes linderos y cimenerones: MORTE. con lote $ 22. er 285m RN. 900€; SUR.- Lote kt 

34, en 95m. Ri. 900€: ESTE.- Lote $ 35, en 260m. R Norte - Sur, OESTE.- Lote + 28, en 50m. y lote $ 

29, en 220m. RN. - Sur PRECIO: 2/2.429,00.. RAZON: Mediante acta de marzo 7 del 2002, el Notario (E) 

Quinto del cantón Esmeraldas, 4b Carles Macias S., concede la posesión efectiva de los bienes dejados por 

la señora Norma Judith Remírez Herrera, a favor de ROBER FRANCO, BETTY MARITZA, WALTER JOSÉ y 

GLORIA ESPERANZA SOTO RAMÍREZ: se mscrbe como Sentencia Fi 19 de marzo 8 del 2002.- 

. CERTIFICADO DE GRAVÁMENES: Sobre la presente propiedad, a parhr de su fecha de inscripción, no se 

encuentra Hipoteca, ni embargo, ni demanda, ni prohibición de enajenar y gravar que le afecte, es decir, está 
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libre de gravámenes 4 Quinindé, cuatro (04) de Febrero del dos mil tres, las diecisiete horas diez    
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QUINCE(15) 

: REGIST RO DE LA PROPIEDAD 
CANTÓN QUININDE 

  

Quinindé, a 04 de Fins 2003 

  

Señor Registrador: R 

-Sirvase conferir al pie de la presente un CERTIFICADO DE HIPOTECAS, GRAVÁMENES Y PROHIBICIONES DE 

ENAJENAR, Que afecten el predio situado en de este cantón, (con el 

historial de años) de propiedad de Wenn a A. Varal2ad nn g 
  

Que lo adquitió- Heron), por 
  

a (quién) 
  

Según escritura otorgada el (fecha y notaria) 
  

  

Legalmente inscrita el 4b-04- 199 +, 36 4 

Otras adquisiciones (a quien y fechas) 
  

Si hay propiedad horizontal lotización especificar el número 

Si hay posesión efectiva indicar fecha de inscripción 

Estatuto personal de quién 

PARA TRAMITE JUDICIAL [|] PRIVADO |' |  CONLINDEROS | | 

  

  

  

F) CC. 
  

  

NOTA: Los datos consignados errónea o dolosamente, eximen de responsabilidad al certificante. 

Validez del Certificado 30 (treinta) días. 

CERTIFICADO $ -RPQ. 

¡El INFRASCRITO REGISTRADOR DE L£á PROPIEDAD DEL CA4NTQU QU AMINDE CERTIFICA: Que 

revisados los Registros de Propiedades a mi cargo se encuentra mecnta con el 264 dal 16 de abril de 1997. 

   
a escrilura de compraventa celebrada ei 14 4 2 

Mauro Paria dun o moris malo ion céárva 13es Cañar” fándecto 

senden a favor de la señora. NORMA JUDITH RAMIREZ HERRERA. un inmuebls compuesto de casa y 
  

   terreno signado con da fd4 de 17150 melros “adradoo de 22 

“Los Jardánes”. dela parodia osa Zarate, camton Quninge, Provincia de Esmeraldas, creunscnto dentro de 

los siguientes linderos y menciones: MORTE.- con la casa $7, dela manzana 9, en 17 15m. SUR. con y 

la casaR5, en 17 00m, ESTE.- Conla calle "A", en Om, QESTE- Con las casas tte, 11 y 12, en 10m. 

PRECIO: 3/3722.500.00. RAZON; Madanie acia de marzo 7 del 2002, el Hotario (E) Quinto del cantón 

Esmeraldas. £b. Canos Macias S . concede la posesión efectya de los hiener dejados 

   Judih Ramirez Herrera. a favor de ROBER FRA? 

ESPERANZA SOTO RAMIREZ: es incoriba como > Fentenciadt 12 da marzo 8 del 2002 - CERTIFICADO DE 

GRAVÁMENES: obre ia presente propiedad. a parhr de su fecha de inscripción, no se encuentra Hipoteca, mi 

embargo, ni demanda, al promibición de enajenar y gravar que le afecte, es decir, está bre de fiavámenes.- 

    

   

Quinindé, cuatro (04) de Febraro del dos mil tres. las diecistatá horas cinco minuto 

. CA n 

las 2301



a DIECISEIS(16) 

  

: CERTIFICADO 

A petición de la Srta. Gloria Esperanza Soto Ramirez certifico que la Sra. Norma 
Judith Ramirez Herrera, portadora de la cédula de identidad No. 170041877-5, es 

propietario de 6.116 acciones de Extractora y Procesadora de Aceites EPACEM 
S.A., valoradas en USD 6.116,00, a razón de un dólar cada acción. 

El portador del presente certificado podrá hacer uso del mismo de acuerdo a sus 
intereses personales. 

Quito, Julio 28 del 2003 

     DR. NICOLAS DUEÑAS 
PRESIDENTE 

       

 



DIECISIETE( 17) 

  

AGROINDUSTRIAS QUININDE S.A. AIQUISA, A PETICON VERBAL DE LA 
PARTE INTERESADA 

Que la Sra. RAMIREZ HERRERA NORMA, es Accionista con una cantidad de 

14675 acciones de esta Extractora. 

    Autorizo al interesado dar uso a la presente en la forma que mejor estime 

conveniente 

  

Quinindé, 15 Agosto del 2003 

  
Km. 3 Vía Sto. Domingo - Telífs.: 593-6-736344 593-6-736345 - Fax: 593-6-7362.12 

Guiníndé - Ecuador



j o DIFCIOCHO( 18) 

   MOTARIA DEL CANTON QUsti 

la jacultad provicia en e 
      

  

32 de Abril de 1979, que 

ta Ley Mictaríal; REY F 

tcrde es igual al denumenio er, E 

tado al intraserday Hoigrio:: 

Rosa Zárale, O / 
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DIECINUEVE(19) 

singularizados en los literales c y 3, y el 50 %, del lote de terreno 

descrito y singularizado en el literal e, el mismo que esta 

circunscrito” dentro de los siguientes linderos y dimensiones: 

NORTE.- Con Rober Soto Ramírez, en 1.075 mts.; SUR.-Con 

Fráncisco Mendoza, en 1.075 mts.; ESTE.- Con la vía a la Quinta, 

en 255 mts.; y, OESTE.-con Betty Soto, en 250 mts., dando una 

cabida de 24,70 Has.; la cuarta parte de las acciones nominativas 

ordinarias de la Compañía 'AIQUISA, o sea la cantidad de 3.669 

acciones, a las que se refiere el literal l: y, la cuarta parte de las 

3? 
FP; 

25: 
2%: 

os, 

2 ce acciones nominativas de la Compañía Extractora y Procesadora de 
Ss. 

E 2 3 Aceites S.A. EPACEM., o sea la cantidad de 1:529-acciones, a las 
ze 
y? que se refiere el literal m de la cláusula de antecedentes. 

QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los contratantes se | 

transfieren mutuamente el derecho de dominio y posesión de los 

     
biénes inmuebles adjudicados en la presente escritura, con todas 

SEXTA: 

sus entradas, salidas, usos, costumbres, servidumbres y demás 

derechos anexos; así como también se transfieren las acciones en 

corresponde. los porcentajes que a cada uno 

ACEPTACIÓN.- Las partes intervinientes aceptan expresamente el 

contenido de las cláusulas que anteceden en seguridad de sus 

intereses. Por efectos de la presente partición, quedan autorizados 

a inscribir el presente título. Usted Señor Notario agregue lo de



  

  

estilo. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Firmado por el Dr. Rodrigo Mora 

Sánchez, Abogado con matrícula profesional número 5.332 del 

Colegio de Abogados de Pichincha. La cuantía es indeterminada.- 

Después de leída esta escritura de principio a fin por el mi el 

Notario, en alta y clara voz a los comparecientes, ellos la 

aprobaron, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto; de 

todo lo cual DOY FE.- 

  

  

    

         

  

   

Cc.C. *. 17M28566-6 C.C. X. 080139534- 4 

0 =- o 
- WALTER Y. STO RAMÍREZ. GLORIA E. SOTO RAMÍREZ 
C.C. +. 1/1368901-4 C.C. +. 17142704 de AR . 
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REPUBLICA DEL, ECUADOR 
PRE Cote UE RAL OE REGIS IRA Cp MU 

A 

crisuasr CIUDADANIA 10 £ 711 2B366-< 
SOTO, RAMIREZ, ROMERERAMDO. 
08 DICIÉNDRE 1.972. 

. ESRERALDAS/QUININDE/ROSA ZARÁ 
mA 08 _061 01466 
ESNERALDAS/ WÚININDE — ” 
HUSA ZARATE a 

  

ECUATORIANA RNA Kn 113341122 
CASADO RUTH SOLEDAD SANÚNEZ VALENCIA 
SECUNDARIA — EMPLEADO 

. PRANCO MIGUEL SOTO. 
NORMA JOBÍT, RAMIREZ 

— ESNRPRRCIAS 8/05/98 
AI 

Lilo 

pa 

  

   

  

: REPUBLICA DEL ECUADOR 

i TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 
== 

"¡MN CERTIFICADO DE VOTACION == 

, == 
415-0255 

1711285666 A 

NUMERO CEDULA ms 

SOTO RAMIREZ ROBER FRANCO == 

APELLIDOS Y MOMBRES === 

PICHINCIIA 
QUITO == 

PROVINCIA -. CANTOM == 
e 

=== 
SANTA PRISCA + * si Ú AA 

PARROQUIA a 
“+ “e PRESIDENTE DE LA JUNTA 
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o REPUBLICA DÉL ECUALOR ñ: 
DIME CCION GENERAL DE NEGISIRO CL, IDENVIFICACIÓN Y CEL ALACION PY 

ceuane CIUDADANIA 00. 47136832044 
SOTO RAHIREZ MALTE [ AA 
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ECUATORIANA CEA VABAZUZ222 
-| CASADO HONICA KARINA NÉVAREZ z4Romá. 

4 'SECONDARIA COMERCIANTE Cy 
- 4. "FRANCO MIGUEL SOTO HEREDIA — E 

| RORRA DUDA RAMIREZ 
"SANTO VOKTNCO"" - 4/03/99 
DATOI IDO 
FECHA DE CADUCIDAD 
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ERMANETA RIN Moris a   

  

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTÁCION 

WN Elo eclones del 21 da mayo clal 2000 

-0128:086: 0 1713689014 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE RECASTRO CIVIL, HE NTIFICACION Y CEDULACIÓN ; 

CEDULA DE — CIUDADANIA No. OLA A 

RAMIREZ BETTY MARITZA 

cOGTO_ eme 1.969 
Aca ZAR 
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REPUBLICA DL ECUADOR , ECUATORIANAS men 4234302222 ÓS 

CIRECCION GENERAL DE REGISTRO CMIL, NENTIFICACIÓN Y CEDULACIO! ll i eFeRO MD DACT. 

GEDULA DE CIUDADANTA —., 17142 7047-33 ESTUDIANTE 
A "SECUNDARIA 

6010 RANIREZ GLORIA ESPERANZA   

  

ea mí SL 
    

   
So MU S0032 

ESHERACUAS/OUININDE 
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er, TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
NSRY CERTIFICADO DE VOTACION 1813 
KE, Elecciones del 21 de mayo del 2000 

-0128-085. IZIA27O97-5_ 

SOTO. RAMIREZ:GLORIA. ESPERANZA. 
APÁLLIOS Y PUMAS 

  

  

  

CA AL TÓMIPAS 

  

FRARCO MIGUEL SOTO HEREDIA 
NORMA JUDITA"RÁMIREZ HERRERA 
ESMERALDAS" "30/09/96 
30709720087" 5 
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"JUZGADO DE LO CIVIL:- Quinindé, Noviembre 2% de 1992; las = 

Cívilo Aceptada la demanda a trámite y siendo el estado de la 

secuencia, concede la Posesión Efectiva Proindiviso respetentia 

t 

    
   
     

    

    

    

    
    
    

   

    
   

   
   

   

     

   
   

     

     

10h35. VISTOS: NORMA JUDITH RAMIREZ HERRERA, comparece a És- 

te Juzgado y solicita se le conceda la Posesión Efectiva "ro 

indivisa de los bienes inmuebles dejados por su cónyuge quien* 

én vida se llamó FRANCO MIGUEL SOTO HEREDIA, quien falleción 

en ésta ciudad de Quinindé, el día 10 de UÚctubre de 1992 sin- 

haber otorgado testamento algunos Basa su petición en lo dis- 

puesto en el Art.685 y siguientes del Código de *rocedimiento 

causa el de resolver para hacerlo se considera: PRIMERO? No se 

ha omitido solemnidad sustancial alguna que vicie de nulidad 

lo actuado. SEGUNDO!» Le las pruebas documentales y testimonis 

les que obran de autos se establece quel ds- La titularidad 

de dominio de los bienes inmuebles; vehículos33 cuentas de ahs 

rrojecciones de compañia; a favor del causante señor PRANCO ti 

GUEL SOTO HEREDIA, quien falleció en ésta ciudad de Quinind 36, 

el día de 10 de Úctubre de 1992, be- Que NORMA JUDITH RAMIREZ; 

a » HENRRER A; Y ROuBDR FRAN BE] TTY Mai ATTE AS , WALT DE SR y OSE Y G LOR 

ESPERANZA SOTO RAMIRES es conyuge sobreviviente € 

bivamente. Co» Sue al momento de fallecer no dejó 

alguno. Por las consideraciones que anteceden, el 

le lo Civil de Quinindé, ADMINTETRANDO JUSTICIA EN NOMBRE a 

REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DÉ LA LEY, acepta la demanda y en <e 

el derecho de terceros a favor de la compareciente señor NORMA 

JUDITH RAMIRES HERRERA, en calidad de conyuge sobreviviente y 

cón derecho e: gananciales y de sus hijsoz ROBER FRANCO, BETTY MA! 

RITZA,wALTeR JOSÉ Y GLORÍA ESPERANZA SOTO RAMIREZ, de Los bienes 

eta 
dejados por el causante señor PRANCO MIGUEL SOTO HEREDIA, Y 

consisten eni Un lote de terreno signado con el nro. 34 

nas de cabida; Un lote de terreno: signadocon el "ro.32 c 

de cabida; Un lote de terreno signado con el Nro+.30 de 

  

cabida; Un_lote de terrenos 8£ighado con el Nro.29 de 44 has 

cabida Un lote de terreno:isignado con el Nro.1393 de 42 
  

         

cabidaz Un lote de terrenos sin número de 49 has, eS g, Un 

de terreno:i- Ue: una_hás de cabida¿ Un solar y casa uta ado 1% 

nida 6 de Diciembre de ésta ciudad; Un “lote de terEd Qi a Ávei 

=do con el Nro,193 Ae de 20 has de cabida Inmueble. comphes " 
E : e : ; 3 

signado con el Pro.640, uo Rogo eñ 
   

   
e casa y solar, 

* 
  

. 
e 

úa la Gasca de la parroquia "enalcazar, dil canto  
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DO" DE, 15 CIVIL¿"= Quinindé, 4% de Noviembre de 1922; las 

¿ YASTOS» Avoce conocimiento de la present e causa en mi , 

4 
4 é Jue er Titular del desvachos £n Jo brincipa1? la -—- 

por e a . a 

dpranda, que antecede sor ser clara recisa y completa se la . » P l 

  

aeepta. A trámite especials Agreguese al proceso. los. daocumen= 

Efuhto: O: . - 
¿juntos los mismos que se dispone sean desgloza dos: del» 
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¿ 
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? 
lar signado con el *ro,48 de 1.245 metros cuadrado de su - 

perficie ubicado er la parroquia Alangasí, del cantón Oui- 

tos Los vehículos:Una camioneta marca Pord-250 de placas «= 

£BD-016;3 un automóvil marca Mitsubishi, con placas "ros,  ” 

ABE=089; Un Jeep marca Toyota, con Placas Nro. XBI=313; Una 

Camioneta "arca CHEVROLET con placas “ro.EBP-6003 y, un - 

camión Marca Toryota con placas ' ros EBF-609. CUENTAS DE AHO 

RRO:3= Nro.41001929 del Yanco Popular, Agencia en Quinindéá, - 

con el saldo de S/.8'249.264.08 sucresj Nro.58-3-000627»"5 e, 

del Panco Filanbanco del “antón Quito con el saldo de 1763 

198.44 SUCres. ACCIONES?” Acciones de la, compañia Extracto 

ra y Procesadora de Aceites EPACEM SeAs con 4,324 acciones 

“y Agroindustrias Quinindé, S.An "ATQUISA" con 342 acciones» 

Ejecutoriada que sea ésta sentencia notifiquese a: el señor 

Registrador de la Propiedad del cantón Quinigd6, y el cantón 

Quito, a Éste Último se lo hará mediante "eprecatorio que se 

librar$:a uno de los señores Jueces de lo Civil de dicha cíu 

dad, dejando constancia en autos el cumplimiento de Éste re-., 

quisitoj a la Jefatura de Tránsito de ésta ciudad; Al Banco- 

Popular Agencia Quinindéz al Banco Filambanco del Cantón Qui - 

toy a la Compañía Extractora y Frocegdadora de Aceites EPA_ Ml 

CEM S.A.y, Agroindustrias Quinindé, S.A "AIQUISA". Petición 

¿Que se concede en Base a lo dispuesto en el Art.685 del Códi 

ProcePimiento Civil.LEASE Y NOTIFIQUESE.* 

  

En la ciudad de Quinindé, el día de hoy veinte de noviembre 

de mil novecientos noventa y des siendo Jas dieciseis horas 

motifiqué con el contenido de la sentengia que antecede a - 

la actora en el estudio de los ÓN eCERTIPICO n 
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ZON: Siento como tal, que la sentencia que . antecede. ¿eeh 

cuentra jecutoriada por el -Ministerio.de la “ey CE RTIPACO. 
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RAZON: Siento cómo ÉS1, y que en ésta fecha entre ego os SS 

cume É2ntos originales, de los cuales se ordenó su deggloce. 

“a la interesada. CERTIFICOS 7 NE 
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En la ciudad de Avinindé,.el día de hoy ¿rey dedica iem 
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